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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 23 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se allegó contestación de demanda. Sírvase 
proveer. 

 
IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  

Secretaria 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas por el demandado 
en la contestación de la demanda, allegada el 6 de mayo del año en curso, conforme 
lo ordena el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 
Por encontrarse dentro del término, se acepta la adición de la contestación 

de la demanda, conforme el escrito presentado por la parte demandada el 6 de 
mayo, mediante el cual se solicita la práctica de pruebas.  

  
 

 NO T I F Í Q U E S E 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
 

 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 022 del 13 de junio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
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